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16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 28, 31 y 34 
fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7 y 70 fracción VII 
del Reglamento de Gas Natural; 2 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y 3 
fracción II del Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
febrero de 2007. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: enero de 2008 a diciembre de 2008. 

8. Revisión de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso 
automotor. Requisitos mínimos de seguridad en instalaciones vehiculares. 

 Objetivo: Establecer en la norma vigente los aspectos sobre el sistema de control electrónico entre 
las estaciones vehiculares y las estaciones de servicio de gas natural comprimido. 

 Justificación: Industriales solicitaron su revisión a fin de incluir en esta norma los aspectos del 
sistema de control electrónico entre las estaciones de servicio de gas natural comprimido (uso 
vehicular) y las estaciones vehiculares. El objetivo es incorporar un sistema de control electrónico 
que entre otra información maneje lo siguiente: -Con relación al taller que realizó la conversión del 
auto para uso de gas comprimido: nombre, propietario, ubicación y capacidad de conversión -Con 
relación al Kit de conversión: marca, modelo, tipo de conversión, fecha de instalación, marca y tipo 
de cilindro instalado, capacidad del cilindro, certificación del cilindro y verificación de la instalación. -
Con relación a la estación: propietario, responsable, ubicación, capacidad de estación, horario de 
carga, cantidad de vehículos cargados, identificación del vehículo de carga, cantidad y costo del 
gas cargado. 

 Fundamento legal: Artículos 38 fracción II, 39, 40, 41 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 16, 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 y 3 fracción XV de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 4, 9, 14 fracción IV y 
16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 28, 31 y 34 
fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7 y 70 fracción VII 
del Reglamento de Gas Natural; 2 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y 3 
fracción II del Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
febrero de 2007. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: enero de 2008 a diciembre de 2008. 

9. Revisión de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural 
licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y 
entrega de gas natural. (Sustituye a la NOM-EM-001-SECRE-2002, Requisitos de seguridad para el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de plantas de almacenamiento de gas natural 
licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, regasificación y 
entrega de dicho combustible). 

 Objetivo: Modificarla toda vez que el principal estándar que se consultó para elaborar parte de la 
NOM actual fue recientemente modificado. Asimismo, se han recibido comentarios y sugerencias 
por parte de diversos actores involucrados en la aplicación de la NOM, por lo que se considera 
necesario mejorar la redacción de algunos textos para aclararlos y precisarlos. También se requiere 
analizar la tendencia del desarrollo de esta industria en México para determinar si se requiere 
ampliar el campo de aplicación de la NOM. 

 Justificación: Para la elaboración de la primera parte de la NOM sobre las terminales de 
almacenamiento con instalaciones de regasificación (terminales de GNL) se consultó el Estándar 
para la Producción, Almacenamiento y Manejo de Gas Natural Licuado (GNL) NFPA 59 A, edición 
2001. (Standard for the Production, Storage, and Handling of Liquefied Natural Gas). 
Recientemente se publicó la edición 2006 de este estándar, por lo que es necesario realizar un 
análisis detallado con objeto de revisar los aspectos de la NOM que son afectados por las 
modificaciones de dicho estándar. 

 Fundamento legal: Artículos 38 fracción II, 39, 40, 41 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 16 y 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 y 3 fracción XV de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 4, 9, 14 fracción IV y 
16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 28, 31 y 34 
fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7 y 70 fracción VII 
del Reglamento de Gas Natural; 2 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y 3 
fracción II del Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
febrero de 2007. 
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